
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901  

BUCARAMANGA- SANTANDER   
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Proceso:   Prueba extraprocesal No 68001400302120230062601 
Demandante: Raúl Aza Aza 
Demandado: Edwin Leonidas Carvajal Velandia 

    
CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez informando que  el Juez 
Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga  se declaró impedido para conocer la solicitud de 
prueba extraprocesal y lo remitió  a este Juzgado. 
 
Bucaramanga, 6 de octubre de 2023 
 
   
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
SECRETARIA 
   

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la solicitud de prueba extraprocesal y el fundamento fáctico y normativo con base en el cual 
el señor Juez Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga se declaró impedido para conocer la diligencia 
de la referencia, se ordenará remitir la actuación a los Jueces Civiles del Circuito -Reparto- de la ciudad 
para que resuelva sobre la misma, al considerar la suscrita Juez que la causal alegada (numeral 2 del 
artículo 141 del C.G.P) no se configura.  

  
El numeral 9 del artículo 141 del Código General del Proceso, señala como causal de recusación:   

  
“Existir enemistad o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su representante o apoderado” 
 
Según lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en providencia AP11280-2019, de fecha 3 de abril 
de 2019, con ponencia de la Magistrada Patricia Salazar Cuéllar,  
 la referida causal se configura cuando:  
 
“Ahora bien, en punto de la circunstancia impeditiva que concita la atención de la Corte, pacíficamente 
se ha dicho que la amistad íntima alude a una relación entre personas que, además de 
dispensarse trato y confianza recíprocos, comparten sentimientos y pensamientos que hacen 
parte del fuero interno de los relacionados. 
 
Para su configuración se ha admitido, con cierta flexibilidad, esta clase de expresiones impeditivas, 
merced a su marcado raigambre subjetivo, sólo a cambio de que el funcionario exponga con claridad 
los fundamentos del sentimiento de transparencia y seguridad que quiere transmitir a las partes y a la 
comunidad, a fin de que el examen de quien deba resolver no sea un mero acto de cortesía, sino la 
aceptación o negación de circunstancias que supuestamente ponen en vilo la imparcialidad del juicio 
(CSJ 5 Impedimento Radicación 55018 Dannys Beatriz de la Cruz de Azuero AP, 21 de agosto de 
2013, Rad. 41.972, reiterada en CSJ AP2048 - 2018 y CSJ AP4097 - 2017). 
 
Así pues, cuando se invoca la amistad íntima como circunstancia impeditiva, se apela a aspectos 
subjetivos que corresponde al propio funcionario apreciar y cuantificar. Se exige además la 
exposición de un fundamento explícito y convincente donde se ponga de manifiesto de qué 
manera puede afectarse la imparcialidad del juicio, porque de lo contrario, la pretensión en ese 
sentido resultaría nugatoria. 
 
Entonces, es preciso que el manifestante pruebe la existencia del vínculo afectivo y, además, la 
presencia de una razón por la cual su criterio podría resultar comprometido con los intereses 
de alguno de los sujetos procesales.” (Negritas propias). 
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En la presente oportunidad, el señor Juez Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga fundamenta la 
causal de impedimento, bajo el argumento de que existe una amistad de muchos años con el 
demandante Raúl Armando Aza Aza, dado que es el padre de un compañero de estudio de bachillerato 
con el que comparte en reuniones sociales. 
 
Como primer punto es de advertir que la independencia e imparcialidad son atributos fundamentales 
de los funcionarios judiciales, y están diseñados precisamente para salvaguardar los principios 
esenciales de la administración pública y garantizar el derecho al debido proceso y a la defensa. Esto 
se establece claramente en las disposiciones constitucionales, como el artículo 29, que exige que los 
ciudadanos sean juzgados por un juez competente y con observancia de las formas propias de cada 
juicio. 
 
De igual forma, las causales de impedimento tienen un carácter excepcional, por lo que su 
configuración está previamente dispuesta por el legislador en causales expresas y de las que debe 
realizarse una interpretación restringida. La causal con base en la cual se fundó el impedimento 
formulado por el señor Juez Veintiuno Civil Municipal de esta ciudad, según lo ha señalado nuestro 
máximo Tribunal de Justicia se configura cuando el vínculo afectivo eventualmente pueda llevar al 
juzgador a perder su imparcialidad y, por ende, debe argumentar las razones por las cuales se puede 
llegar afectar dicho atributo. 
 
En el caso en particular, el titular del Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga, en 
providencia de 27 de septiembre de 2023 no argumentó con suficiencia de qué forma el grado de 
amistad con el señor Raúl Armando Aza Aza puede afectar la imparcialidad en el conocimiento del 
proceso, pues véase que se limitó a mencionar que tenían una amistad de muchos años, relación que 
para esta juzgadora no constituye un motivo suficiente para apartarse del asunto.  
 
Así las cosas, no se aceptará el impedimento expuesto y se ordenará remitir el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito -reparto- para lo pertinente. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  

   
RESUELVE  

 
PRIMERO: Remitir las diligencias a los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA -
Reparto-, para que se decida el impedimento formulado por el señor Juez Veintiuno Civil Municipal de 
la ciudad para asumir el conocimiento de la prueba extraprocesal   impetrada por Raúl Aza Aza contra 
Edwin Leonidas Carvajal Velandia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítanse las diligencias y déjese las constancias de rigor.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   
La Juez,    

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal



Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003028-2020-00037-00 
Demandante:  RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S 
Demandado: ANNE CATALINA AMAYA GÓMEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003028-2020-00037-00 
Demandante:  RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S 
Demandado: ANNE CATALINA AMAYA GÓMEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra del EJECUTADO, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, 
así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 27 1 $100.000.oo 

Notificación Guía No 10063464 Archivo 04 1 $9.000.oo 

T O T A L   $109.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CIENTO NUEVE MIL PESOS M/CTE. 
($109.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Despacho comisorio No. 680014003022201700150.00  
Demandante:           ICOLLANTAS SA 
Demandado:            BENJAMIN QUINTERO TARAZONA 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Comoquiera que no se tiene resultado de lo dispuesto en auto de agosto 27 de 2019 (folio 131 del 
archivo 1), se ordena REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los tres días siguientes a la 
comunicación de este proveído, informe al juzgado el trámite impreso al despacho comisorio No. 81 
de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        Ejecutivo a Continuación 

Radicado: 680014003022-2018-00748-00 

Demandante:  BEATRIZ ADRIANA RAMIREZ ESPINOSA C.C. 37’512.938 

Demandado:  BAGUER S.A.S. NIT 804.006.6010 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el memorial presentado por el extremo demandado (Archivo 06 EjecutivoaContinuacion), mediante 

el cual solicita  la terminación del proceso de la referencia por acaecer el pago total de la obligación, 

previo a efectuar el estudio de la misma, es del caso REQUERIRLO para que, con estricto apego a las 

disposiciones contenidas en el inciso 3 del artículo 461 del Código General del Proceso, incorpore al 

plenario la liquidación del crédito, esto en procura de efectuar el traslado que corresponde al ejecutante, 

para en evento posterior proferir el pronunciamiento que corresponde por parte del Despacho, con miras 

a terminar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Tutela No  680014003022-2019-00004-00 
Accionante:      EDGARDO PORTILLA RESTREPO 
Accionado:     HUMBERTO PRADILLA ARDILA, CORPORACIÓN BUCARAMANGA 

EMPRENDEDORA-CBE- EN LIQUIDACIÓN 
 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Obedézcase y cúmplase la decisión proferida por el Superior, de fecha 01 de septiembre de  2023, 
mediante el cual se resolvió confirmar la providencia proferida por este Despacho calendada el 20 de 
agosto de 2021 y condenar en costas al demandante por la suma de cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes por concepto de agencias en derecho de segunda instancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2019-00382-00 

Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT 860.002.180-7 

Demandado:  GUSTAVO MANTILLA MACIAS C.C. 13.833.470 
MARLENE MANTILLA MACIAS C.C. 63.295.634 
SERGIO ANDRES PITTA RUEDA C.C. 91.530.364 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la solicitud del apoderado de la parte demandante de desistir de las pretensiones frente al 
demandado GUSTAVO MANTILLA MACIAS, conforme lo dispuesto en el artículo 314 y ss del Código General 

del Proceso, y la facultad expresa de desistir otorgada en el poder otorgado al apoderado, se tiene que la misma 
es procedente, asimismo, se dispone condenar en costas y/o perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas a la parte demandante, si éstas se efectuaron con respecto al demandado dimitido.  
 
Por otro lado, procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual, se disponga 
continuar con la ejecución de la obligación, dentro del expediente en estudio.  
 
La demanda ejecutiva presentada con base en título ejecutivo (Contrato de arrendamiento comercial) 
allegado como base del recaudo; fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales exigidos 
en la codificación procesal, razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una obligación clara, 
expresa y exigible que no ha sido controvertida por el demandado. 
 
Así las cosas, a través de proveído del veintiséis  (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) este despacho 
libró mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de  SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra GUSTAVO MANTILLA MACIAS, MARLENE MANTILLA MACIAS y  

SERGIO ANDRES PITTA RUEDA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias 
que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el cuaderno uno del expediente digital, a los demandados MARLENE MANTILLA MACIAS y  

SERGIO ANDRES PITTA RUEDA se les notificó conforme a los artículos 291 y 292 del código general del proceso, 

a dirección física y a dirección de correo electrónico, respectivamente, quienes no contestaron la demanda, no 

solicitaron pruebas y no propusieron excepciones, quedando debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago 

proferido en su contra. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 
a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 
trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  
 
Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar aplicación al Art. 440 
del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentada por el apoderado de la parte 
demandante con facultad expresa para desistir, frente al demandado GUSTAVO MANTILLA MACIAS C.C. 

13.833.470. 
 

SEGUNDO. – ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se hayan decretado, frente al 
demandado GUSTAVO MANTILLA MACIAS C.C. 13.833.470. 

 
TERCERO. – CONDENAR en costas  y/o perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a 
la parte demandante, si éstas se efectuaron con respecto al demandado dimitido GUSTAVO MANTILLA MACIAS. 
 

CUARTO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el mandamiento de pago del veintiséis  (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) a favor 

de  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra MARLENE MANTILLA MACIAS y  SERGIO ANDRES 

PITTA RUEDA. 

 

QUINTO. - REQUERIR a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 

SEXTO. - DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 

demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello hubiere 

lugar y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

 

SEPTIMO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2’000.000.oo). En firme el presente auto procédase a realizar la 

liquidación de costas.  

 

OCTAVO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 
 
 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:



Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2019-00492-00 
Demandante:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

FINANCIERA - COMULTRASAN 
Demandado:     LETICIA TREJOS ROJAS 
 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que el pasado 13 de abril de 2023 se dispuso oficiar a la empresa EMINSER LTDA, lo 

cual fue remitido a la parte demandante mediante oficio Numero 577 el día 24 de abril de 2023, para que surtiera 

su respectiva notificación; sin embargo no se ha recibido constancia de que la comunicación fue enviada de 

manera efectiva a la empresa EMINSER LTDA. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 

a cabo las diligencias necesarias para la notificación previamente referida, so pena de decretar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2019-00560-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS – COOPFUTURO 

LTDA 
Demandado: MARIELA CALDERÓN DUARTE y EDWIN YARMANDO HERNÁNDEZ CALDERÓN 
 

Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a la sustitución del poder allegada (Archivo 11 Cuaderno Uno) y como quiera que no se 
prohibió la facultad de sustitución, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso se acepta 
la misma, y en consecuencia, se dispone RECONOCER como apoderada judicial de la parte 
demandante a la abogada JESSICA XILENA PÁEZ PRIETO, identificada con C.C. No. 1.098.776.224, 
portadora de la tarjeta profesional No. 328.797, del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 

a cabo las diligencias necesarias para la notificación ordenada mediante auto del 20 de septiembre de 

2019, so pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201900628.00  
Demandante:           ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 
Demandado:            JUAN DE DIOS FIGUEROA FIGUEROA 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Trascurrido el término otorgado al abogado designado para su posesión sin obtener respuesta alguna, se 
procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este despacho como Curador Ad 
Litem del demandado a Liliana Cuadros Murillo, identificada con la CC No. 63503781 y TP No. 2479559, con 
correo electrónico lilianacuadrosmurillo@hotmail.com. 
 
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos como 
defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a las que haya lugar. 
 
Para lo anterior, la abogada designada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo del 
Despacho, su aceptación o rechazo con la identificación del proceso en el cual se le realizó la designación 
como curador. Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia de notificación 
personal y/o posesión del cargo. En el día en que se materialice la notificación y/o posesión, por secretaría se 
le deberá enviar al curador el enlace para que pueda acceder al expediente de la referencia. Elabórese por 
secretaría la respectiva comunicación. 
 
De otra parte, se ordena REMITIR a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander la constancia 
de notificación de la designación como curador y requerimiento de fecha 2 de agosto de 2023 (archivos Nos. 
27, 28 y 29), realizados al abogado Sergio Ernesto Arenas Castellanos, identificado con C.C No. 13.543.602 y 
TP del CSJ 162.416, quien, pese a estar notificado de su designación, no tomó posesión del cargo, ni hizo 
pronunciamiento alguno. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P., para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2019-00724-00 
Demandante:      GUSTAVO ALBERTO ALBARRACÍN CADENA 
Demandado: FERNEY ANDRÉS COBOS 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a que ha pasado un tiempo prudencial y no se ha obtenido respuesta por parte del curador 

ad litem designado mediante auto del 27 de octubre de 2022, observa el despacho que se hace 

necesario el relevo del mismo pero previo a designar otro curador ad litem, se hace necesario 

REQUERIR a SALUD TOTAL EPS, conformidad con lo establecido en el numeral 4° del art. 43 del 

C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, informe la dirección de correo electrónico, dirección física, numero de celular del demandado 

FERNEY ANDRÉS COBOS TORO  identificado con C.C. No. 1.096.214.453 y la entidad donde trabaja 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2020-00206-00 
Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES DE SANTANDER -

COOPROFESIONALES 
Demandado:     CAMILO ERNESTO HERRERA CANO 
 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto que libró 

mandamiento de pago del 24 de agosto de 2020, y esto es la notificación de CAMILO ERNESTO HERRERA 

CANO. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 

a cabo las diligencias necesarias para la notificación previamente referida, so pena de decretar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso    : Ejecutivo 680014003005-2020-00388-00 
Demandante : JAIME RAMÍREZ TORRES 
Demandado : ALEKS RAMIRO VEGA MONROY 
  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Observa el despacho que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 14 de 

diciembre de 2022, en el numeral tercero donde se ordenó notificar a la parte demandada del auto que dicto 

mandamiento de pago, actuación que es necesaria para seguir con la normal continuidad del presente proceso, 

por lo tanto, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días lleve a cabo las diligencias necesarias para el cumplimiento de la orden previamente referida, so 

pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en 

el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez,  
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Despacho comisorio No. 680014003022202100111.00  
Demandante:           PROMOS LTDA 
Demandado:            VICTORIA EUGENIA MUÑOZ SAENZ Y OTROS 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Comoquiera que no se tiene resultado de lo dispuesto en auto de mayo 13 de 2021, se ordena 
REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los tres días siguientes a la comunicación de este 
proveído, informe al juzgado el trámite impreso al despacho comisorio No. 20 de 2021 atendiendo a 
que en mayo 18 de ese mismo año le fue remitido por correo electrónico a su apoderada de la parte 
actora para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022202100708.00  
Demandante:           EDIFICIO PLAZA CENTRAL PH 
Demandado:            MARIA ODILIA FORERO RUIZ 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a hacer control de legalidad al proceso de la referencia en los términos del artículo 132 
del CGP. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 8 de febrero de 2022 se libró auto de apremio contra María Odilia Forero Ruiz y a favor de 
Edificio Plaza Central PH, por las sumas y conceptos allí descritos. 
 
Debido a que al demandante afirmó la imposibilidad de notificar al extremo pasivo, solicitó su emplazamiento, 
lo cual se produjo en agosto 30 de 2022. 
 
Posesionada la abogada que representa los derechos del sujeto emplazado, contestó la demanda la 
informando que según la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Salud 
su procurada aparece como fallecida. 
 
En tal virtud, el juzgado, en julio 14 de 2023, requirió a la Registraduría Nacional del Estado Civil para obtener 
su certificado de defunción, cuyo resultado fue que el deceso se había producido el 27 de agosto de 2014. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 
Señala el artículo 133 del CGP que: 
 

“(…) El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 
ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que 
de acuerdo con la ley debió ser citado. (…)” 

 
Como fue explicado en el recuento procesal, por información de la auxiliar de la justicia se enteró el juzgado,  
que la demandada había fallecido con antelación a la orden de pago. 
 
A su vez, concibe el artículo 54 del CGP que son partes las personas naturales y jurídicas que, según el artículo 
74 del CGP, son todos los individuos de la especie humana, cuya existencia culmina con la muerte, pues así 
lo define el artículo 94 del Código Civil. 
 
Por ello, el artículo 84 del CGP exige que, al demandarse en un proceso declarativo o ejecutivo a persona 
fallecida, se debe dirigir contra los herederos indeterminados cuando se ignoren sus nombres o se desconozca 
si se ha promovido el sucesorio, o de lo contrario contra quienes figuren como herederos abintestato o 
testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. 
 
Así las cosas, comoquiera que fallecida María Odilia Forero Ruiz se produjo mandamiento ejecutivo en su 
contra, actuación que conduce a la declaratoria de la nulidad contemplada en el numeral 8º del artículo 133 del 
CGP del proveído del 8 de febrero de 2022, inclusive, para que la parte actora precise si conocía a sus 
herederos abintestato o testamentarios, como de la existencia de algún proceso sucesorio para liquidar su 
patrimonio, y en caso tal, dirija la demanda contra aquellos o los reconocidos en la causa mortuoria, caso en 
el que tendrá que acreditar la calidad en la que intervendrán en el proceso como lo exige el numeral 2º del 
artículo 84 del CGP, o de lo contrario contra los indeterminados. 
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Cuestión adicional. 
 
Se rechazará la reforma de la demanda presentada por la parte actora, porque según el numeral 2º del artículo 
93 del CGP, no podrá sustituirse la totalidad de demandados, y en su solicitud pretende hacerlo enfilando sus 
pretensiones contra los herederos indeterminados de la demandada, produciéndose ipso facto la alteración 
íntegra del extremo pasivo. Además, el tipo de nulidad que se configura, al haber iniciado un proceso en contra 
de una persona fallecida no permite únicamente citar a sus herederos para que comparezcan al asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga  
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del proveído del 8 de febrero de 2022, 
inclusive, de conformidad con el numeral 8º del artículo 133 del CGP 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Edificio Plaza Central PH, 
identificada con NIT 804.003.167-1, contra María Odilia Forero Ruiz, identificada con la CC No. 27.926.058, de 
conformidad con el numeral 2º del artículo 82 del CGP, en armonía con el artículo 87 del CGP, para que la 
parte actora precise si conocía a sus herederos abintestato o testamentarios, como de la existencia de algún 
proceso sucesorio para liquidar su patrimonio, y en caso tal, deberá dirigir la demanda contra aquellos o los 
reconocidos en la causa mortuoria, caso en el que tendrá que acreditar la calidad en la que intervendrán en el 
proceso como lo exige el numeral 2º del artículo 84 del CGP, o de lo contrario contra los indeterminados. 
 
TERCERO:  CONCEDER  a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, conforme lo previsto en el 
artículo 90 del C.G.P., enviando copia de esta a la parte demandada a las direcciones físicas y de correo 
electrónico que refiera en el acápite de notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, so pena de RECHAZO. 
 
CUARTO: RECHAZAR la reforma de la demanda, por lo aquí considerado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2021-00719-00 
Demandante:    NÉSTOR ORLANDO GUARÍN CRISTANCHO 
Demandado:     MARIANITA NIÑO CEPEDA, JOSÉ ANTONIO MALDONADO 
 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que el pasado 18 de abril de 2023 se le instó para que diera cumplimiento al 

requerimiento realizado mediante auto del 22 de noviembre de 2022 para que surtiera la notificación 

de los demandados utilizando un sistema de confirmación de recibido del correo electrónico remitido, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 

a cabo las diligencias necesarias para la notificación previamente referida, so pena de decretar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO  

Radicado: 680014003022-2022-00446-00 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit. 860034594-1 

Demandado:  LUIS ESPENCER VEGA VEGA C.C. 91.478.119 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que en vista en vista de Oficio No. 11572 del 12 de 

septiembre de 2023, del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Bucaramanga, en el cual 

informan la terminación del proceso que allí se adelantaba al número 68001-4003-021-2018-00161-01 

por pago total de la obligación y, en consecuencia, se deja a disposición de este juzgado  la medida. 

 

No obstante, se advierte al homologo que, en primer lugar, el proceso aquí tramitado se TERMINÓ POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, mediante providencia de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) y, además, la señora ENA DEL CARMEN HERRERA SANTANA no es parte dentro del 

proceso que se tramitaba en este despacho judicial.  

 

Conforme a lo expuesto, y para efectos de garantizar el derecho al debido proceso, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – COMUNIQUESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

BUCARAMANGA que no se dará tramite al Oficio No. 11572 del 12 de septiembre de 2023, toda vez que 

ENA DEL CARMEN HERRERA SANTANA  no hace parte de esta Litis y, además, el asunto ya está 

terminado por pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202200586.00  
Demandante:           JAIME BARAJAS PINEDA 
Demandado:            HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA CLEMENCIA ANDRADE ACUÑA Y OTROS 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 19) PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Área Metropolitana 
de Bucaramanga que el inmueble identificado con la MI 300-335287 que es objeto de usucapión, tiene como 
número predial o nomenclatura la siguiente “(…) LOTE DOS (2): SITUADO EN LA VILLA EL CARMELO DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (SDER), CUENTA CON UN AREA DE TRES PUNTO OCHENTA Y DOS 
HECTAREAS (3.82 HRAS) Y SUS LINDEROS SON: POR EL NORTE: CON RAMON MORA, EN CIENTO 
OCHO METROS (108 MTS); SUR: CON LA FINCA LA LOMA EN CIENTO CINCUENTA Y OCHO PUNTO 
CUARENTA METROS (158,40 MTS); ESTE: CON LA FINCA LA LOMA EN TRESCIENTOS DIECIOCHO 
METROS (318 MTS) Y POR EL OESTE: CON LA VIA A LA COSTA EN DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
METROS (229 MTS) SE DISTINGUE EN CATASTRO COMO PREDIO NO. 000200010002000 (Tomado de la 
escritura 1560 de 26 de marzo de 2010 de la Notaría Séptima del Círculo de Bucaramanga). 
 
Por secretaría remítase las comunicaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso    : Ejecutivo 680014003005-2023-00050-00 
Demandante : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES DEL 

SECTOR EDUCATIVO DE COLOMBIA LTDA; COOPODECOL LTDA 
Demandado : CARLOS DIAZ CARRERA 
  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por quien fuere el apoderado judicial de la parte demandante, 

obrante en el archivo 10  del cuaderno uno del expediente digital, observa el Despacho que cumple 

los requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que el 

poderdante se encuentra enterado, por lo cual es del caso ACEPTAR la renuncia del poder 

inicialmente conferido a MERY XIOMARA DELGADO ORDOÑEZ, identificada con C.C. No. 

1.098.706.750, portadora de la tarjeta profesional No. 286.762 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por otra parte, visto el memorial presentado por el extremo demandante (Archivo 11 Cuaderno 1), 

conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderada judicial del 

demandante, a la abogada ANGELICA MARÍA RANGEL GARCÍA identificada con C.C. No. 

1.095.923.048, y tarjeta profesional No 255.315 y con correo electrónico juridica@cooprodecol.coop 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Por ultimo en atención al memorial presentado obrante en el archivo 12 del cuaderno principal donde 

manifiesta que tiene una dirección de notificación del demandado CARLOS DIAZ CARRERA, se hace 

necesario requerir a la profesional del derecho con el fin de que aporte las evidencias de cómo obtuvo 

dicha dirección de correo electrónico y que aporte la constancia de notificación del demandado así 

como la prueba de que lo notificado fue el mandamiento de pago del 9 de marzo de 2023, el auto que 

corrigió dicha providencia, la demanda y sus respectivos anexos.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez,  
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez
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Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300102.00  
Demandante:          LEIDY VIVIANA PARRA NAVARRO 
Demandado:           HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NELSON FABIÁN ZARATE LESMES 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
TÉNGASE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a Banco Comercial AV Villas SA de la admisión 
de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del CGP al obrar 
pronunciamiento concreto respecto de aquella decisión (archivo 17).  
 
Se RECONOCE personería a Nidia Lissette Parada Hernández, identificada con CC No. 37.512.687 y TP del 
CSJ 107.405 como apoderada de Banco Comercial AV Villas SA, en los términos y para las facultades 
conferidas en el poder otorgado (folio 1 del archivo 17). 
 
De otro lado, sea esta la oportunidad para REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de los 
herederos determinados del señor Nelson Fabián Zárate Lesmes, conforme lo ordenado en el numeral 3º del 
auto admisorio, así como la notificación de la existencia del proceso a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral De Victimas -UARIV y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC-, para lo 
cual se le otorga el término de treinta (30) días siguientes a la comunicación de este auto, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito, pues así lo permite el numeral 1º del artículo 317 del CGP. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Sucesión No. 680014003022202300112.00  
Demandante:          CARLOS ALFONSO MANTILLA PICÓN Y OTROS 
Causante:                GLORIA PICÓN 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 491 del CGP, se RECONOCE a Martha Cecilia Mantilla 
Picón, identificada con CC No. 63.324.487 como heredera interesada en la causa mortuoria de Gloria 
Picón, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 27.912.044, en su calidad de hija, 
quien aceptó la herencia con beneficio de inventario, pues ninguna mención efectuó al respecto, lo 
anterior al tenor del numeral 4º del artículo 488 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 680014003022-2023-00192-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER  
“COOMULTRASAN”  

Demandado: JUAN CARLOS SIERRA BÁEZ C.C. No 1.098.690.802  
TERESA BÁEZ RODRÍGUEZ C.C No 37.830.268  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual, se disponga continuar con la 

ejecución de la obligación, dentro del expediente en estudio.  

La demanda ejecutiva presentada con base en título ejecutivo (PAGARÉ) allegado como base del 

recaudo; fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales exigidos en la codificación procesal, 

razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una obligación clara, expresa y exigible que no ha 

sido controvertida por el demandado. 

Así las cosas, a través de proveído del diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  este despacho 

libró mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” 

identificada con Nit 890.201.063-6 contra JUAN CARLOS SIERRA BÁEZ identificado con C.C. No 

1.098.690.802 y TERESA BÁEZ RODRÍGUEZ identificada con C.C No  37.830.268, por la cantidad e 

intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación.  

 

Según consta en el cuaderno uno del expediente digital, a los demandados se le notificó conforme a los 

artículos 291 y 292 del código general del proceso, y personalmente, respectivamente; quienes no 

contestaron la demanda, y no propusieron excepciones; no solicitaron pruebas, y no propusieron 

excepciones, quedando debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago proferido en su contra. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 

sentido. 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 

expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 

trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  

Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar aplicación al Art. 440 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el mandamiento de pago del diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” 

identificada con Nit 890.201.063-6 contra JUAN CARLOS SIERRA BÁEZ identificado con C.C. No 

1.098.690.802 y TERESA BÁEZ RODRÍGUEZ identificada con C.C No  37.830.268. 

 

SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 

demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello hubiere 

lugar y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

SETECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS m/cte. ($720.603,oo). En firme el presente 

auto procédase a realizar la liquidación de costas.  

 

SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300213.00  
Demandante:           DEBORA ESTHER PÉREZ DE VERGEL 
Demandado:            MARY LORENA RINCÓN BELTRÁN Y OTRO 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la solicitud de la parte demandante, con el fin de que el juzgado no tenga en cuenta la 
contestación de la demanda (archivos 12 y 14), se evidencia que el extremo pasivo ha manifestado 
que desconoce la existencia del arrendamiento aquí debatido, alegando una supuesta cesación del 
vínculo contractual a partir del 20 de julio de 2022 y, que por consiguiente no es dable aplicar en este 
caso la regla contenida en el numeral 4°del artículo 384 del CGP, pues así lo ha entendido la 
jurisprudencia que en torno al tema ha pontificado que: 
 

“(…) a tono con el precedente constitucional, ha avalado la inaplicación de dicha carga procesal 
señalando que: ‘no es viable aplicar la sanción antes aludida en los eventos en los cuales los 
presupuestos normativos no se cumplan, y esto se da, ‘cuando existen serias dudas sobre la 
existencia del contrato de arrendamiento base del proceso de restitución, cuando pretende 
participar en el proceso un tercero legitimado, o cuando existan motivos para dudar de la vigencia 
o realidad de los incrementos cuya falta de pago haya motivado el proceso de restitución de 
tenencia’ (CSJ, Sala civil, sentencia del 14 de abril de 2010, exp. 2010-00124-01). 
 
En este orden de ideas, si el juzgador advierte alguna situación de hecho que ponga en tela de 
juicio el  fundamento de la restitución no podrá exigirle al demandado la carga procesal estudiada, 
‘para evitar que su  imposición sea desproporcionada, se quebrante inopinadamente su derecho 
de defensa y se le impida  injustamente el acceso a la administración de justicia (CSJ STC14183-
2019)(…)” (STC2211-2021). 

 
Así las cosas, revisadas las actuaciones obrantes en el expediente se evidencia que la contestación 
de la demanda presentada en julio 12 de 2023 por Mary Lorena Rincón Beltrán (archivo 12) fue 
allegada oportunamente, en tanto su notificación personal se produjo por la senda del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 el 28 de junio de 2023, a través de su abogado (archivo 11), feneciendo el 17 de 
julio de este año el término de diez días dispuesto para su pronunciamiento. Sin embargo, no sucede 
lo mismo con la demandada Carmen Alicia Beltrán Mendoza, toda vez que su notificación se realizó 
por aviso el 22 de junio hogaño (archivo 16), contando hasta el 10 de julio de 2023 para su 
contestación en los términos del artículo 292 del CGP, y su escrito se arrimó en julio 21 siguiente 
(archivo 14). 
 
Valga la pena acotar que el poder enviado el 28 de junio de 2023 con el que se realizó la notificación 
personal para ese entonces fue conferido exclusivamente por la demandada Mary Lorena Rincón 
Beltrán. 
 
Siendo así, se reconoce personería al abogado Benjamín Villabona Mendoza, identificado con CC 
No. 91.231.214 y TP 99022 del CSJ, para que actúe en representación de las demandadas Mary 
Lorena Rincón Beltrán y Carmen Alicia Beltrán Carrillo en los términos y para las facultades conferidas 
en los poderes otorgados (folios 7 del archivo 12 y folio 7 del archivo 14). 
 
Por último, teniendo en cuenta que ya obra pronunciamiento de la parte actora (archivo 15) acerca de 
la contestación de la demanda y de sus excepciones, no se hace necesario su traslado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2023-00269-00 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA  
Demandados: LAURA KATERINE RODRÍGUEZ TORRADO 
 

Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Mediante proveído del 13 de julio de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A – BBVA COLOMBIA contra LAURA KATERINE RODRÍGUEZ TORRADO, por la cantidad e intereses 
expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 09 del C1 del expediente digital a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 26 de julio de 2023, esto es, dos días hábiles siguientes al envío 
del correo electrónico, conforme lo previsto por la Ley 2213 de 2023, dejando vencer el término 
concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 13 de julio de 2023 a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA contra LAURA KATERINE RODRÍGUEZ TORRADO. 

 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.500.000.oo). En firme el presente auto 
procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. – Ordenar que por secretaria del despacho se realice la conversión de los títulos que existan 
dentro del presente proceso y se emitan los oficios al pagador y/o consignante para que en adelante 
se realicen las consignaciones a órdenes de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, indicando 
el número de la cuenta a la que deberá efectuarse.   
 
SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00526-00 
Demandante:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C. 
Demandados: JULIO RAMON RINCÓN NIÑO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda que promueve la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. contra JULIO RAMON RINCÓN NIÑO y observando el programa 
Justicia Siglo XXI, se pudo constatar que este Juzgado CONOCIÓ de una demanda entre las mismas partes, 
cuyo radicado correspondió al No. 680014003022-2023-00002-00 y mediante providencia del 8 de febrero de 
2023 se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
Como quiera que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no REPARTIDA como se observa 
en la hoja de reparto, se ordena su devolución a la Oficina Judicial –Reparto-, para lo de su competencia de 
conformidad con lo señalado en el Acuerdo No.1472 de 2002.  
  
Por lo expuesto, la suscrita Juez,  

R E S U E L V E:  
  
DEVOLVER la presente demanda ejecutiva, instaurada por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. contra JULIO RAMON RINCÓN NIÑO, a la Oficina 
Judicial Reparto, para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:  Ejecutivo 680014003022-2023-00535-00 
Demandante: JUAN CARLOS RAMÍREZ JAIMES  
Demandado:      FREDDY GIOVANNI CELIS ABAUNZA 
 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por JUAN CARLOS RAMÍREZ JAIMES, por 
intermedio de apoderado judicial contra FREDDY GIOVANNI CELIS ABAUNZA, se observa que el 
presente tramite incumbe a los Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga.   
 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 1 del art. 26 del C.G.del P. que al tenor literal 
reza: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación” lo que significa que los intereses generados con antelación y hasta la fecha de formulación 
del libelo genitor sí han de considerarse para el efecto.  

 
En el asunto bajo cuerda se avizora que la parte demandante pretende se libre mandamiento de pago 
por la suma de $120.000.000 por el no pago de tres letras de cambio, más los intereses moratorios 
generados desde el día siguiente al pago de la obligación de cada título valor, arrojando un valor total a 
la fecha de presentación de la demanda de $180.000.000; razón por la cual se considera que el presente 
trámite es de mayor cuantía. En efecto, conforme el art. 25 ibidem, versa sobre pretensiones patrimoniales 
que exceden el equivalente a 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Por lo anotado anteriormente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 y 139 del C. G. del P., el 
Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Rechazar de plano la presente demanda instaurada por JUAN CARLOS RAMÍREZ JAIMES, 
contra FREDDY GIOVANNI CELIS ABAUNZA, por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO. - Remitir la totalidad del expediente a los Juzgados Civiles Circuito –Reparto- de 
Bucaramanga, por ser los competentes para pronunciarse frente a la admisión de la misma.  

 
TERCERO. - Déjense las constancias del caso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00538-00 
Demandantes: ITAU COPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandados: VÍCTOR ULLOQUE PÉREZ 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., contra VÍCTOR ULLOQUE PÉREZ y acreditada la tenencia que ostenta la parte 
actora del título valor -  pagare No 000050000759140 - conforme a la manifestación allegada, se 
observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de 
ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 621 a 709 
de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del ibidem., en concordancia con el artículo 
422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificada con Nit 890.903.937-0, contra 
VICTOR ULLOQUE PEREZ, identificado con C.C. No. 91.489.134, por las sumas y conceptos que se 
relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal del presente auto: 
 

1. CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/Cte. ($56.745.841,oo), por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor pagare No 000050000759140 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 06 de marzo de 2023 y 
hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

CUARTO.- Reconocer como apoderado especial del extremo demandante a SILFRANCO LAW S.A.S. 
identificado con Nit 901.446.369-5 y representada legalmente por JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
CASTRO identificado con C.C. No 91.293.574 y tarjeta profesional Número 91.106 del Consejo 
Superior de la Judicatura conforme al poder debidamente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo No. 680014003022-2023-00540-00 
Demandante:      CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA MAYOR P.H  
Demandados:     EDGAR HERNANDO TOLEDO CÁCERES 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve el CONJUNTO RESIDENCIAL 
PLAZA MAYOR P.H, contra EDGAR HERNANDO TOLEDO CÁCERES, se hace necesario inadmitirla 
para que la parte actora: 
 
1-Aclare y/o Corrija en el acápite de hechos la totalidad de las expensas adeudas por cuotas de 
administración, toda vez que la sumatoria no corresponde al capital adeudado ni guarda relación con el 
certificado expedido por el administrador del conjunto residencial. 
 
2- Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia del título ejecutivo objeto de la 
presente ejecución, Certificación expedida por el administrador del conjunto residencial en original. Esto 
de conformidad con lo establecido en los artículos 619, 624 y 647 del Código de Comercio y lo previsto 
en la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se ordena la implementación el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
 
3- Aporte el CERTIFICADO DE INVISBU reciente donde se evidencia la calidad de representante legal 
del CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA MAYOR PH. 
 
4-Aclare y/o corrija en el acápite de pretensiones numeral segundo el nombre del demandado. 
 
5-Corrija el certificado aportado por el representante legal del Conjunto Residencial toda vez que el 
aportado data del 16 de agosto de 2023 pero se incluyó en el capital adeudado la cuota correspondiente 
al mes de agosto presupuestando el no pago de la obligación. 
 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane el 
defecto formal enunciado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00553-00 

Demandante:  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT. 860032330-3 

Demandado:  ORLANDO ORDONEZ PLATA C.C. 13812279 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., por intermedio de apoderada, contra ORLANDO ORDONEZ PLATA, se 

hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

a. Allegue la tabla de amortización del crédito y plan de pagos efectuados, en la cual se pueda 

observar el monto inicialmente prestado, sus abonos, plazo y cuotas pendientes de pago al 

momento de instaurar la demanda. Lo anterior, con el fin de verificar lo expuesto en los hechos 

de la demanda.  

b. Informe al despacho si hizo uso de la cláusula aceleratoria de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 431 del C.G.P., indicando claramente la fecha desde cuando se hizo efectiva;  en tal 

sentido, deberá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda y tener en cuenta que una vez 

declarado vencido el plazo, no es procedente el cobro de intereses corrientes. Ello en 

concordancia con la solicitud de crédito allegada, donde se establece que el pacto inicialmente 

pactado es de 36 CUOTAS Y EL MONTO SOLICITADO POR CAPITAL de $10’000.000=. 

Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 

en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 

integrada en un solo escrito, 

 

Por lo anterior, éste Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 

Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanarla, 

anexando copia de la misma para el traslado a los demandados y el archivo del juzgado. 

 

TERCERO. - Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., y 

con el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la demanda, se ordena a la 

apoderada de la actora que presente debidamente INTEGRADA la demanda en un solo escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00558-00 

Demandante:  GESTION URBANA S.A. NIT. 804.014.972.1 

Demandado:  HERMES CABALLERO OJEDA C.C. 91.274.797 
HERMES CABALLERO CARRILLO C.C. 2.023.335 
TOMAS RODRIGUEZ JIMENEZ C.C. 91.233.391 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve GESTION URBANA S.A., por 
intermedio de su representante legal, contra HERMES CABALLERO OJEDA, HERMES CABALLERO 
CARRILLO y TOMAS RODRIGUEZ JIMENEZ se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 
 

a. Allegue el contrato de cesión celebrado entre GÓMEZ Y MEJÍA ASOCIADOS LTDA, debido a 

que el OTROSI allegado no se identifica quién suscribe el mismo, ni la calidad en que lo hace. 

b. Allegue certificado de deuda expedido el administrador que deberá señalar los valores 

adeudados, por expensas comunes ordinarias, extraordinarias, intereses moratorios y sanciones, 

periodo y fecha de exigibilidad, asimismo, debe anexar el certificado de existencia y 

representación legal de la copropiedad, junto con el certificado del INVISBU, que certifica el 

nombre del administrador de la copropiedad. 

Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 

en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 

integrada en un solo escrito, 

 

Por lo anterior, éste Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 

Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanarla, 

anexando copia de la misma para el traslado a los demandados y el archivo del juzgado. 

 

TERCERO. - Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., y 

con el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la demanda, se ordena a la 

apoderada de la actora que presente debidamente INTEGRADA la demanda en un solo escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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